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CLASIFICACIÓN DEL TERRITORIO

El territorio de Merlo se divide en Áreas y a su vez cada una de 

ellas se subdivide en Zonas, que contienen los indicadores de 

edificabilidad, carga pública y uso.

Las Áreas se clasifican en: Urbanas, Periurbanas, Natural y 

Rural. 

El área natural se corresponde con los espacios de 

protección ambiental.

El área rural comprenderá las áreas destinadas a 

emplazamientos de usos relacionados con la producción 

agropecuaria extensiva, forestal, minera y otros.

El área urbana se corresponde con el espacio urbanizado.

El área periurbana comprenderá las zonas circundantes o 

adyacentes al área urbana, relacionadas funcionalmente.
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MODELO DESEADO LOTEOS APROBADOS



CODIGO DE ORDENAMIENTO  



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  

ÁREA URBANA

ÁREA PERIURBANA

ÁREA NATURAL

ÁREA RURAL

ÁREA URBANA

ÁREA SEMIURBANA

ÁREA TURÍSTICA

ÁREA RURAL

ÁREA DE RESERVA URBANA 

744/2000 PROPUESTA

ZONAS CENTRALES

ZONAS COMERCIALES

ZONAS RESIDENCIALES

ZONAS TURÍSTICAS

ZONAS DE ESPARCIMIENTO

ZONA INDUSTRIAL

ZONAS CENTRO HISTÓRICO 1 Y 2

ZONAS CENTRO EXPANSIÓN 1 Y 2

ZONAS CENTRO ZONAL (PB Y CO)

ZONAS RESIDENCIAL MIXTO

ZONA RESIDENCIAL SOCIAL

ZONAS INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO

ZONAS PERIFERIA1 Y 2

FRANJA HÍDRICA

RESERVA NATURAL

PRODUCTIVO RURAL

No tienen indicadores



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO ς FALTANTES   

ZONA DE RESERVA URBANA

ZONA DE ENSANCHE URBANO

Zonas urbanas DESOCUPADAS O CON ESCASA OCUPACIÓN  (no loteadas o loteos NO 

materializados), generalmente sin subdividir, que POR SUS CARACTERÍSTICAS Y SU 

UBICACIÓN NO SON CONVENIENTES DE INCLUIR DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN ACTUAL.

El destino de estas zonas no puede estar en conflicto con las zonas circundantes

744/2000



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO - FALTANTES  

ZONA DE RIESGO

Zonas que por sus CARACTERÍSTICAS GEOMORFOLÓGICAS E HIDROLÓGICAS y 

por su FRAGILIDAD AMBIENTAL, REQUIEREN que se establezcan niveles de 

PROTECCIÓN de la naturaleza y dictado de NORMAS PARTICULARES del territorio 

con CATEGORÍAS DE MANEJO

744/2000



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO  

FOT
Factor de ocupación total 

FOS 
Factor de ocupación de suelo

FIS
Factor de impermeabilización

FOS
a) Edificaciones y 

semicubiertas
b) Suelo impermeabilizado 

(senderos, caminos, 
piletas, etc.)

c)  Superficie mínima de EV 
privado.

 
FOT

Incluye todo (tanques, chimeneas, 
etc.)

744/2000 PROPUESTA



CÓDIGO DE ORDENAMIENTO ς CESIÓN DE EVP  

Cap. 4

Cesión de espacio verde 
público

15%

744/2000 PROPUESTA

No lo regula
¿Dónde? ¿Cómo? ¿De qué 
manera? ¿Uso? 
¿Infraestructura? 
¿Equipamiento? 
¿Arbolado?

Apartado 9

Cesión de espacio verde 
público

10%

No lo regula
¿Dónde? ¿Cómo? ¿De qué 
manera? ¿Uso? 
¿Infraestructura? 
¿Equipamiento? 
¿Arbolado?



Å SOSTENIBILIDAD
Å CAMBIO CLIMÁTICO
Å ECOLOGÍA SOCIAL
Å NUEVOS PARADIGMAS

Å COMPONENTES FISICOS, VEGETALES Y 
CULTURALES DEL PAISAJE
Å INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES
Å ESCALA SITIO / ESCALA CIUDAD

Å DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DEL 
PAISAJE
Å ESCALA SITIO
Å ESCALA CIUDAD

TECNOLOGIAECOLOGIA PLANIFICACIÓN
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naturaleza

paisaje

SOSTENIBILIDAD 

HABITAT

AMBIENTE Y TERRITORIO

Noción de ESPACIO COMÚN 

ABORDAJE 

TRANSDISCIPLINAR

sociedad
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Fuente: Elaboración propia, 2025

AGUA GAS

HIDROLOGÍALOTEOS



DIAGRAMA DE CAPAS

Red Agua Potable
Red de Gas
Loteos sin Materialización
En proceso de consolidación
Consolidado 



LOS SERVICIOS 

ESTADO DE 

CONSOLIDACIÓN 


